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ffijEtótt DEAI-CALDÍA No ilo ¡oi6-ME

Ce*o Colo¡edo, i3 flt 2Ü,i0
VFfG
El Oficio N" l:-zole-f .¡,.I.-nlO SECO remitido por la LE.I. "tuo Seco" y;

@tISIDERANDC
Que, de conforrnidad con lo dispuesto por el articulo 194 de l¡ Constitución Poütica del Estado y

artjculo II del Título P¡eliminar de la Ley N' 27972 Ley Orgánica de Municipaüdades, establece que l,as

municipaüdades provinciales y distritales son los ótgaoos del gobiemo local. Tienen autooomla política,
económica y administ¡ativa ea los asuntos de su coopetencia. La autonomía que Ja Constitución establece para las

Municipalidades, ¡adica en Ia facuttad de ejercer actos de gobierno, adrninistrativos y de administración, con

suieción al o¡denamieato ¡rrídico;
Que, mediante O6cio N" 13-2016-I.8.1.-RÍO SECO remitido el 07 de abril del 2016, la Di¡ecto¡a de l¿

I.E.I. 'fuo Seco" soücita la designación del miemb¡o ¡epresentante de la autoridad edil par¿ confo¡ma¡ el Comité
Veedor de Manteni¡niento de la Ir¡stitución Educativa;

Que, al respecto debe precisarse que mediante Resolución Ministerial N' 053-2016-MINEDU se aprobó
Ia no¡m¡ técnica: "Disposiciones pata la ejecución del Programa de Mantenimiento de la Inftaestructura y
Mobiliario de los Locales Escolares para el año 2016"; asl mismo mediante Resolución dc Sec¡eta¡ia Gene¡al N"
004-2014-MINEDU se aprobó la norma técnica denominada "Normas para la ejecución de mantenimiento de los

Iocales escola¡es de las Instituciones Educativas PúbLicas ¿ nivel nacionaf', la misrna que en su ¡umera.l 5.2.9

precisa que: el Gobiemo Local en cl marco de sus competencias es responsable de monitorear la gesúóo

ad¡ninist¡ativa de I¡s Insdtucior¡es Educativas baio su jurisdicción en coordinación coo la Di¡ección Regional de

Educació¡ y las Unidades de Gestión Educativas; y así mGmo en el nume¡al 6.5.5 establece que, el Comité
Veedo¡ esta¡á confo¡mado por tres personas, Ia autoridad máxim¿ donde se ubica el local escola¡ o un

represedtante designado por él; el padre de farnilia elegido en Asamblea Gene¡al de padres de familia, y un
docente de la lnstitr¡ción Educativa:

Que, en atención a ello, el Titr:la: del Püego ha designado al Arq. Fledy Tor¡es Lima que en su

representacióo integrará dicho Comité Veedor, pot lo que corresponde resolver en este seoüdo;

Que, en mérito a lo expuesto y en ejcrcicio de las at¡ibucioaes que dispone Ia I*y N" 27972' Ley

Orgánica de Municipalidades;

SERESUELVE
ARTI:IJI-O FRIMERC DESIGNIAR al ARG¡. FREDY TOFRES Ui4A identiúcado con Documento

Nacional de Identidad N' 29684223, en calidad de Jefe del Área de Liquidaciones de )a Municipaüdad Distrital de

Certo Colorado, para que conforme el Comité Veedo¡ de la I.E.L "RJo Seco" en representación del Sr. Alcalde de

esta Entidad Edil.
ARTlfno SEGIJNDG ENCAFGAR al Arq. Fredy Torres Lima, cumplir su designación con

obsenancia de lo establecido en l¿ Resolución de Secretaria General No 00+2014-MINEDU y demás marco

normativo ¿co¡de a la materia y sus fuociooes.
ARIbIIO TElcglcf, EI{:AFGAR ¿ la Subgerencia de Educación remita la prcsente resoluoón a la

Unidad de Gestióo Educativa Local Ateqüpa Norte, a efecto que tomen conoctr¡iento y dispongan las acciones a

seguir por el Comité Veedor.
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